
Cuestiones prejudiciales 

1) ¿Debe interpretarse el artículo 47 de la Carta de los Dere
chos Fundamentales de la Unión Europea ( 1 ) (en lo sucesivo, 
«Carta»), en relación con su artículo 38 y con los artículos 6, 
apartado 1, y 7, apartado 1, de la Directiva 93/13/CEE del 
Consejo, ( 2 ) sobre las cláusulas abusivas en los contratos 
celebrados con consumidores, en el sentido de que, cuando 
un tribunal que conozca de una controversia relativa a un 
contrato celebrado con los consumidores deba apreciar si 
una cláusula es abusiva y un tribunal de otro Estado miem
bro haya declarado ya, en circunstancias fácticas análogas, 
que una cláusula contractual de contenido idéntico o similar 
resulta abusiva, el consumidor tiene derecho a que el tribu
nal que conoce del litigio examine si la cláusula controver
tida es abusiva teniendo en cuenta la resolución adoptada 
por el tribunal del otro Estado miembro? 

2) En caso de respuesta afirmativa a la primera cuestión, ¿se 
considera que el tribunal que conoce de la controversia ha 
vulnerado el derecho fundamental de los consumidores de
rivado de los artículos 47 y 38 de la Carta cuando no tenga 
en cuenta la resolución del tribunal de otro Estado miembro 
sobre la condición abusiva de una cláusula de contenido 
idéntico o similar? 

( 1 ) DO C 364, de 18.12.2000, p. 1. 
( 2 ) Directiva 93/13/CEE del Consejo, de 5 de abril de 1993, sobre las 

cláusulas abusivas en los contratos celebrados con consumidores 
(DO L 95, p. 29). 
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Pretensiones de la parte recurrente 

— Que se anule la sentencia dictada el 21 de junio de 2012 
por el Tribunal General en el asunto T-514/10. 

— Que se condene a la Oficina y a la parte coadyuvante al 
pago de sus propias costas y de las de la recurrente. 

Motivos y principales alegaciones 

El Tribunal General no tuvo en cuenta que con arreglo al artí
culo 15, apartado 1, letra a), del Reglamento sobre la marca 

comunitaria, ( 1 ) efectivamente el examen incluía tres etapas. En 
primer lugar, es necesario apreciar el carácter distintivo de la 
marca tal como fue registrada. En segundo lugar, debe apre
ciarse el carácter distintivo de la marca tal como se utiliza. En 
tercer lugar, es preciso apreciar si el carácter distintivo de la 
marca tal como se registró se ha modificado. Si el Tribunal 
General hubiera aplicado correctamente este enfoque, habría 
comprobado que las pruebas de uso reunían los requisitos esta
blecidos en el artículo 15, apartado 1, letra a), del Reglamento 
sobre la marca comunitaria n o 207/2009. 

El Tribunal General ha impuesto una norma errónea para la 
interpretación de la marca comunitaria conforme a la cual si 
los consumidores de un Estado miembro no comprenden un 
elemento denominativo de una marca (ya sea porque se trata de 
una palabra obscura de otra lengua de la Unión o porque no se 
parece a ninguna palabra de su propia lengua) dicho elemento 
debe, no obstante, considerarse que tiene el mismo carácter 
distintivo que un elemento denominativo que éstos comprenden 
y que está dotado en sí mismo de carácter distintivo. 

El Tribunal General no tuvo en cuenta y no aplicó por analogía 
la jurisprudencia del Tribunal de Justicia en lo que atañe al uso 
en el contexto del carácter distintivo adquirido con arreglo al 
artículo 7 del Reglamento sobre la marca comunitaria, según el 
cual la adquisición del carácter distintivo de una marca, puede 
ser asimismo resultado bien del uso de un fragmento de una 
marca registrada como parte de ésta, bien del uso de una marca 
distinta en combinación con una marca registrada (véase 
la sentencia de 7 de julio de 2005, Nestlé, C-353/03, Rec. 
p. I-6135, apartado 30). 

El Tribunal General ha desvirtuado los hechos sobre el uso por 
la recurrente del término FRUIT en sus intercambios informales 
con sus clientes. Contrariamente a las consideraciones realizadas 
por el Tribunal General, dicho uso no era puramente interno y 
constituía un uso efectivo de la marca. 

El Tribunal General ha desvirtuado los hechos sobre el uso por 
la recurrente de la marca FRUIT en su sitio Internet 
www.fruit.com. Contrariamente a las consideraciones del Tribu
nal General, dicho uso tenía por objetivo promocionar los pro
ductos y suponía un uso efectivo. 

( 1 ) Reglamento (CE) n o 207/2009 del Consejo, de 26 de febrero de 
2009, sobre la marca comunitaria (DO L 78, p. 1). 
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